
ANUNCIO

RESOLUCIÓN ALEGACIONES Y/O RECLAMACIONES A LA PLANTILLA CORRECTORA
PROVISIONAL Y PUBLICACIÓN DE LA PLANTILLA CORRECTORA DEFINITIVA DEL
PRIMER EJERCICIO (TEST DE CONOCIMIENTOS) DEL PROCESO SELECTIVO PARA
LA PROVISIÓN DE CINCO PLAZAS DE JEFE DE PARQUE DE LA PLANTILLA DE
PERSONAL LABORAL DEL CONSORCIO PARA EL SERVICIO CONTRA INCENDIOS Y
DE SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL, INCLUIDAS EN LAS OFERTAS
DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 2021 Y 2022.

Reunido el día 18 de mayo de 2026, el Tribunal Calificador que juzga el proceso selectivo para la
provisión de cinco plazas de Jefe de Parque, vacantes en la plantilla de personal laboral del Consorcio
para el Servicio contra Incendios y de Salvamento de la Provincia de Ciudad Real, incluidas en las
Ofertas de Empleo Público correspondientes a los años 2021 y 2022, se dan a conocer por el presente los
acuerdos adoptados por dicho Tribunal:

PRIMERO.- Una vez transcurrido el plazo concedido para formular alegaciones y/o reclamaciones a la
plantilla correctora provisional del primer ejercicio (test de conocimientos), estudiadas todas y cada una
de las presentadas, el Tribunal Calificador, por unanimidad de sus miembros, acuerda:

1.- Estimar la relativa a la pregunta 3.

La estimación conlleva la anulación de dicha pregunta, pasando a formar parte del examen para
su corrección la pregunta 71 de reserva.

2.- Desestimar la relativa a la pregunta 7.

Motivación: Las opciones A, B y D se corresponden prácticamente en su integridad con los
apartados 1, 2 y 3 del artículo 5 de la Ley 17/2015, de 9 de julio, a diferencia de la opción C que no
guarda ninguna relación con dicho artículo 5, ya que se corresponde con el artículo 7.bis.5 de la citada
Ley.

3.- Estimar las relativas a la pregunta 9.

La estimación conlleva la anulación de dicha pregunta, pasando a formar parte del examen para
su corrección la pregunta 72 de reserva.



4.- Estimar las relativas a la pregunta 12.

La estimación conlleva la anulación de dicha pregunta, pasando a formar parte del examen para
su corrección la pregunta 73 de reserva.

5.- Desestimar las relativas a la pregunta 32.

Motivación: Según los ensayos realizados conforme a la norma EN 14034 (Europa), la
concentración mínima de explosividad (CME) típica del polvo de harina de trigo estará dentro del rango
aproximado de entre 30 a 60 gramos por metro cúbico, es cierto que se pueden usar otros valores en
cierta documentación relacionada con las atmósferas ATEX, incluso podremos encontrar en otras
normas internacionales rangos más estrictos como son de entre 25 a 60 gramos por metro cúbico, pero el
enunciado de la pregunta pide el MINIMO de concentración de polvo de harina de trigo en un volumen
de 75 metros cúbicos ofreciendo 4 resultados, por lo tanto el resultado del cálculo nos llevará a
seleccionar la cantidad mínima que se estipula como respuesta.

Por todo lo anterior solo cabe una respuesta al enunciado de la pregunta y es la B) 2.250 gramos.

6.- Desestimar las relativas a la pregunta 33.

Motivación: Las definiciones técnicas de ambos fenómenos son las siguientes:
Slopover: Desbordamiento de poca intensidad y duración del crudo sobre el borde del tanque,

cuya causa de generación es un chorro de agua que incide sobre la superficie caliente del crudo.
Frothover: Rebosamiento lento y estable sobre el borde del tanque, sin reacción violenta. La ola

de calor alcanza las capas y emulsiones de agua. (Rebosamiento de larga duración y continuidad).
Estas definiciones son recogidas en la documentación técnica de los procedimientos operativos

de Williams Fire en incendios de tanques de almacenamiento de crudo.
Por tanto, ambos fenómenos tienen una causa origen común que es el agua, diferenciando el tipo

de aplicación o localización de la misma con respecto al crudo para su generación Asimismo también
comparten localización de su desarrollo en la estructura del tanque, es decir, el borde, pero estableciendo
claramente como característica distintiva o diferenciadora entre ambos fenómenos la duración y
continuidad del mismo como determinante en el desarrollo de las intervenciones en este tipo de
escenarios.

Por todo lo anterior solo cabe una respuesta al enunciado de la pregunta y es la D) La duración y
continuidad del fenómeno.

7.- Desestimar la relativa a la pregunta 35.

Motivación: Los datos aportados en el enunciado de la pregunta son suficientes para poder
diferenciar ante qué fenómeno de desarrollo en los incendios de interior nos encontramos al plantear las
técnicas operativas que también se describen.



Deflagración de gases de la combustión o también conocido como explosión de humo, como se
dice en algunos manuales, es la respuesta correcta porque entre los dos fenómenos que se citan donde
puede haber cierta similitud, deflagración de gases y backdraft, precisamente si comparamos estos
fenómenos en su desarrollo, en la deflagración de gases el desencadenante de su desarrollo no es el
acceso a la ventilación, como ocurre en el backdraft, sino la presencia de una fuente de ignición,
añadiendo otro factor muy importante en su diferenciación como es el lugar donde se desarrolla el
fenómeno, se dice con claridad que es un espacio contiguo al que se está desarrollando el foco del
incendio, de ahí que en las técnicas operativas empleadas por el mando de la intervención enunciadas en
la pregunta se cite como relevante la neutralización de posibles fuentes de ignición, así como el ataque
indirecto en recinto contiguo para reducir temperatura ambiente y ventilación.

Por todo lo anterior solo cabe una respuesta al enunciado de la pregunta y es la C) Deflagración
de gases.

8.- Estimar las relativas a la pregunta 36.

La estimación conlleva la anulación de dicha pregunta, pasando a formar parte del examen para
su corrección la pregunta 74 de reserva.

9.- Desestimar la relativa a la pregunta 37.

Motivación: Según el manual de control y extinción de incendios de Conbé las respuestas A, B y
C se refieren a características de la quema de ensanche, por lo que es la respuesta D la que define el
contrafuego como técnica de extinción con fuego técnico en los incendios forestales.

10.- Desestimar la relativa a la pregunta 40.

Motivación: En la pregunta no se pide la literalidad del Reglamento.
Las respuestas A y B son manifiestamente erróneas.
La respuesta C es correcta al recoger el espíritu de la norma, que “...el manual de instrucciones

deberá estar accesible al trabajador” por lo que la inclusión en la respuesta de “...en todo momento...”
no desvirtúa el espíritu de la norma, sino todo lo contrario.

Tampoco se puede considerar correcta la D, puesto que sí hay una respuesta correcta.

11.-Desestimar la relativa a la pregunta 49.

Motivación: La denominación de Plug Service en un vehículo eléctrico o híbrido corresponde al
sistema manual de desconexión del sistema de alto voltaje, y que no solo es utilizable en caso de
accidente como se dice en la respuesta B sino en cualquier otro tipo de actuación sobre el vehículo. Los
sistemas de seguridad por fusible son sistemas automáticos que se activarán en caso de cortocircuito en
el sistema eléctrico, pudiendo ser la causa de la activación el accidente.

Por todo lo anterior solo cabe una respuesta al enunciado de la pregunta y es la D) Sistema
manual de desconexión del sistema de alto voltaje.



12.- Desestimar la relativa a la pregunta 51.

Motivación: El término “Footprint” o “Huella” es un término reconocido a nivel internacional en
los procedimientos operativos referente a las intervenciones en incendios de grandes tanques de
almacenamiento de combustible por los servicios de extinción de incendios, que tiene como finalidad el
adiestramiento en la metodología de aplicación de la espuma con medios móviles como agente extintor
en este tipo de escenarios. Son puntos principales en esta metodología de intervención el cálculo de las
tasas de aplicación de la espuma así como el recorrido de la misma en la superficie de un tanque de
almacenamiento de combustibles, siendo este procedimiento establecido con claridad en los
procedimientos operativos de Williams Fire para este tipo de instalaciones, modificando las
recomendaciones establecidas en la NFPA 11.

Por todo lo anterior solo cabe una respuesta al enunciado de la pregunta y es la B) Metodología
de aplicación de espuma con medios móviles en tanques de almacenamiento de combustibles.

13.- Desestimar la relativa a la pregunta 54.

Motivación: El enunciado de la pregunta es claro, hay que señalar la respuesta correcta. De las
cuatro respuestas que figuran, al no distinguir entre ninguna tipología de túneles, la única respuesta
correcta es la D, puesto que los túneles con una longitud superior a 500 metros deben contar con
ventilación artificial. El resto de respuestas al no referirse a ningún tipo de túnel en particular, son
incorrectas.

14.- Desestimar las relativas a la pregunta 71.

Motivación: El contenido de la pregunta 71, está incluido en los temas 1 y 6 del temario.
Tema 1. "La Constitución española de 1978. Antecedentes, estructura y contenido. Derechos

fundamentales. Organización territorial del Estado".
Tema 6. “Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: Título

preliminar y Titulo II, capítulo VI (de los consorcios)”.

El tema 1 cita expresamente el "contenido" de la Norma Fundamental, por lo que cualquier
artículo de la misma, como el 103.1, es materia de examen, considerando que es un artículo de estudio
obligatorio para el opositor. Además, este artículo regula una serie de principios básicos sobre los que
profundiza la Ley 40/2015, citados expresamente en su preámbulo y regulados en su artículo 3.1 del
modo siguiente:

“Artículo 3. Principios generales.
1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan de

acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y
coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho.”



El citado artículo 3.1 de la Ley 40/2015, se encuadra dentro del título preliminar, capítulo I de la
dicha Ley, por lo que los mencionados principios son de conocimiento obligatorio por el opositor según
el temario establecido en las bases reguladoras del proceso selectivo.

SEGUNDO..- Publicar la plantilla correctora definitiva (figura como documentación anexa al presente
anuncio).

TERCERO.- Proceder en acto público a la apertura de plicas correspondiente al primer ejercicio (test de
conocimientos). El acto tendrá lugar el 27 de mayo, miércoles, a las 09:30 horas, en la Sala de Juntas de
la Central del Consorcio.

CUARTO..- Publicar la lista de los aspirantes declarados aptos y no aptos dicho día 27 de mayo,
miércoles, concediendo un plazo que finalizaría el día 28 de mayo, jueves, para la presentación de
alegaciones cuyo único contenido sea la subsanación de errores materiales o aritméticos existentes en
dicha lista. En caso de que no se presentara ninguna alegación a dicha lista, se entenderá elevada a
definitiva.

QUINTO.- El Tribunal Calificador se reunirá el día 1 de junio, lunes, para la fijación del día de
celebración del segundo ejercicio (prueba psicotécnica: a) aptitudes intelectuales y b) prueba de
personalidad) y para el estudio de las alegaciones presentadas, en su caso.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Ciudad Real, a 19 de mayo de 2026

Fdo.: Santos Catalán Jiménez
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